
Se sescríbe í\ -este Bo-
le t ip/que saje los un ér col es 
y sábados, «o la Imp. y l i -
b r ^ í a d e Ja vjada dé Saa-' 
taaiaria, á 8 ¿s. mensuales 
llevado á las casas de los 

En las provincias 10 rs, 
al mes franco de porte» , 

Las reclamaciones, 
sos.ó artículos se remiji-«*«-
rán á la redacción franco 
de porte, si» cuyo reijui-* 
silo no se recibirán. 

.: ! 

A R T Í C E L O d e o f i c i o . 

( p E E N O PCH.lTiqO DE LA MISMA, V' 

Girctdor wum 22Q. ••: 
Por ¿i Exmo. SKM¿oisÍrodtlaB,Qr 

bernación de ía Península se mt ha 
comunicado .con fecha 31 de Agosto 
vkim&éfde&etósjgúi^te. 

^xiEíSc^ernoprovis iona l se ka serr 
• ido espedir el .decreto ¿¿gáleaté.-Las 
instancias hechas por Ja mayor parte de 
las l^rp a t ado oes proviuciaites |>ara &u 
renovación, la gravedad y cúmulo ,de 
i>egocios puestas a s,u ,cui dado, y el larr 
go y azaroso periodo de tres anos ;que 
llevan de de existetMriá, ̂ sin que liata ley 
vigente que establezca jsu duración, hau 
moyido^ ál ¡Gobierno proi^ikiot¿»l á der 
cretar, en nombre de S. M. la Reinal 
B&aa Isabel I I , lo si gAÍe ut e. 
cM& 1Laégo que co o cluy an l as vé-lec -
Oones geperíiles de Diputados á Cortes 
y propuesta deSenadonesacordadas por 
d é ^ t o de 3í) de Xtótio jHtimo, se pro-
cederá en t o a l l a s provioc i a s ' - v 

narquia á la renovación y nombramien-
to de todos los individuos que han de 
componer las Dtp litaciones provinciales, 
démodo <$ue ;io$ velectes entren eá po -
sesión cargos sel i ? 4* 

A*i.% ° CcHgió esta 
elección han de verificarla Jos mi^QS 
j ^ t ^ í c o ^ ^ o p ^ c a : . fo: Ikm | F e 

fiay^ii .ser,? ido para nombrar Dipija^d.osi; ¿ 
á C^rte? -y ,pr oponer Senadores, tan ^ 
pronto ¡co^ao se naya terminado 
bpe^^cion procederán las Disputaciones 
á recitifica^ los distritos en la parteque 
sea prensa j>ara acomodarlos á la divi-
sión judicial e^ p a r t i d v ) { 
elecciones para Diputados v 

da.ráo principio el din de Qciúi)teí;J 
continuarán el i 5f 16, 17 ,y 18 sjgyieu-

í tes; . 
crjplas el capítulo ciwr,io xi¿4]a J ^ í 
electoral, salvas las aciara¡ciones>y mtidi-
ficaciones c o«teiiidas en cste"dccreto.== 
Ar$¿ El p r ' l® e r d ta de elección rpí i n ^ 
cípiará el acto recibiéndose los yptos de 
los electores que á las 10 de la mañana 
estuviesen dentro del sitio designado • 
de^iVletnauo,aunqufc sea neces^T^bjeBa^ 
p)ear ,pára esta operaeion rpas tiein]^ , 
que la hora señalada la l e y ; 

5.9- E n los partidos judiciales en que 
solo hubiese u o distrito electoral que- . 
dará germinada la ^efeccioii, hec&o que 
sea el r e b u j e n ¡general de Jos yotosr ¿ 
siempre que re\ina. mayoría absoluta -
de los c a n d i d a l o s « ^ ^ * 
ti¿úo general en los demáspartidos , 
verificara en el pueblo cabeza de cada 
uno el .dia del exprea.do mes de 
Octubreá¿presencia del Avj^untamiei^o-
y cou as^encia losí^dividtt^s 

i coui pe^ie^o.n^as níesas de los dis l r i^ , ' . , 
í las cuales Jlsgaifti). f¡anci?iies 

\ 
} 

i 
I 
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$ los roiBísi<>nacbf ^tífila ley e % t o -
taL EÍGefe ^ 
provincia, y el Alcalde priihero ó el 
que h í t i e resus vetes, en les ttetoaspne?-
blos'tabeias de partido, serán los Pre -

Si ü o 
resultasen- non>bríi<ios en Ja primera 
Sectiori el Diputado o BjJ>ü tados de-, 
signados á cada partido, la mesa elec-
tor a i e r r e ! caso -delart. j en el del 
6.0 & Jirnla d e 'escrutinioJanies de d i -
Solverse, fijarán los taiididutoí que han 
de entrar en segundas elecciones y el 
dia qué estas han de comentar en ios 
distritos, n o püáiende esceder de seis, 
dando ihaifed&fajenie tben ta al Gefe 
político,z=zjrl. 8.° E l (¿efe político en 
ía Capital de la provincia, y el Alcalde 
pr i mero ó el jqu e hiciere sus t eces en 
los demás pueblos cabezas dé partido, 
circularán sin dilación y bajo su res-
ponsabilidad á los Ayuntamientos el día 
señalado para las segundas elecciones, 
asi romo los nombres de los candidatos 
en que puedan recaer, y designaran 
para hacer el escrutinio ei octavo dia de 
haber aquellas empezado. Los A yu nta-
inientos darán la mayor publicidad a 
la circular fijándola e^ ios sitios públi-, 
tos, para; q u e todos puedas» concurrir 
oportóoa.meote~áia eleceioa.«.¿r¿L 9 ° 
Se Nombrará u n su píente por cada Di-
putado, e l cual solo entrará en la Im-
putación si no tomase asiento el pro-
piétacio.^s^r/ , . 10% Se entregará á ca-
da u n o de los Diputados electos copia 
autorizada del acta de sti elección párá 
que le sirva de credencial, remitiéndo-
se otra igual al Gefe político, y quedan-
do la original archivada en el Ayunta-
miento del pueblo cabeza de partido.r 
jírLif. Los Dipntadosactnalessonree-
legibles; pero en este caso podrán re-
nunciar sus encargós.a¿»^r/. 1Ü. Los 
Diputados electos se reunirán el dia 1? 
de Noviembre en Ía Capital de la pro-
vincia, bajo la presidencia del Gefe po-
lítico» y con asistencia del In tendente , y 
saciarán á la suerte una comision de 3 
individuos de su seno para examinaré 
informar á la Diputación acerca de las 
actas}"capacidad legal dé los elegidos~ 
Las actas y actitud legal de Jos indi-
vfifoOs de la Comision serán examina.-

i T 

das previamente por lar Diputación i j 
si resultase alguno desechado, será reem-
plazada por otra en ia €omÍ5Íoa^==^rí. 

:/3.?Anuladas actas 3? p n d i¿ | r i to g 

putadó y su suplente, sé procederá sin 

partidój las que r o mofa rá ui Gefe poií-
, tico, observa oda Jas IbriaiaJid«* 

des preseriptas parala witericr fclec.ciotv? 
¿ri% 14. A profc$iM»& losL>i-
putados preaentesr pjresfaián ^ o s -elí 
manos del Presíjdcjut« ei juramento dj|| 
guardar y hac^így&rd^r la . t lo^siftu« 
cion y fc leve*, ser.. fiele&á;|a? jBte ina^ , 
cumpl i r bien y lealmente las obJigacto-. 
nes de su cargo.--XrtT'f&v No ̂ JTo í̂̂ ti 
los Diputados ciVi^arse de tomar pose-
sión de ,istfscargos,^in-pcrjokro^de^aé 
espongan las excepciones que les asis-
tan ante la misma Dipuiacion, la cual 
resolverá lo tjue csiimc justo, quedando 
^ tó qu£ s#c1r^Dr ^grafvÍ3dos el torres- I' 
pondienie rfcct» rsO^l-Gobiertroi-iírr.' /éT,,, 
Se rán solo motivos de escusa, Ja enfer -
medad probada que impida á los e leb- ' 
tos el ejercicio de cargos, la edad 
mayor de sesenta años y la falta de mé-

: dios de subsistencia á juicio de Ja mis-
ma "D^ptítaifciofi.--j¡ri. 17. Los GefeS 
políticos tan luego cómo se instalen las 
nuevas Diputaciones prjoviíiciale&daTáai 
aviso al Gobierno dé los indÍTÍduo^de -
que se compongan y sucesivamente.d^^ 
las variacionei que. dfe los mismos b u - . 
biese?.--^/;^ 38. |^uedaxj deregada^^n 

¡ todas sus parles Las reales óidéhéSi dft 
6 ^ ^ ^ ^ ^ á p i m y ^ i $ 4 l ^ í f e í 
tujbre d e 1B39 y 13 de Qcíúbre t ¿de ! 
1b¿0 Í)ádo en ÍVWrid á 26 de Agosiq.. 
d e l 8 4 3 ^ J p a q u i u María L q p e ^ ^ r e - . 
sid ;enie.-EÍ Ministro de la Gobernatioq^ 
d e Ja Péníuaula, Peroii ti Cabaliero.-
Lqi ^ e desorden del Gobierno,,pro. ,.f 
visional icomúcico á V. S . para:sñ.efxai>líí 

ío y punt ual cu;mpli míenlo^ ,, , t. 
¿O; y.ue portgotn concc^ieni^ deJosQ 

'JyLmtamienlQS (aniiiíuciünales de 
ía provincia para su irMigencía., f . . 
puntual, observancia. jlmería 8 dz $tr 
tierrtbre de i 8 P . I., Sebastiaa,, 
Perez del pillar Vidaurreta. 

I>pr tiM¿ni4trio ti^^ Cp^erna^ion^ 
ñt la Península me ha camunüaéoh, 
con fecjka S del corriente Ic^órden cuyo? 
t^or es el siguiente. —• 

J 
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coníecjia a j e r á este fe 
beraacioii déla Peninsala lo que sigue. 
Los dos ültiíDos licenciaoiientos y* las 
bajas" común es del ejército éstrdrdraa-
riameúte auméntadascón marchas pre-
cipitad asen todas direcciones desde uno ^ 
á oi$o estcemo de la Pen Ínsula xeduqeu 
su fuerza numérica á mocho menos de 
lo que se supuso ser suficiente para sa-
lisfacer por ahora 
necesarias ;del servició mvíítárj; cuánda 
cor efcd eWéto-; 4 é 1 <le agosto úl timo 
solo se seríala roa . 
mil hombres de los. veíale y cinco mil 
que en el mismo se pidieron á las pro-
v i nc ias. - Esta consi de rae ion es por sí so-
la demasiado grave pata ser desatendi-
da; y no lo es menos la presicion de 
licenciar tambieo los procedentes del 
reem plazo d e 1859 ordenada en de-
creto de 27 dejOctubre de 1838* con-
firmado en la ley de 10 de Enero s i ' 
guíente; no solo para que cuanto antes 
obtengan aquel beneficio, de que go-
zaráií sin falla c u a n d o l o percriitan las 
necesidades -del Estado, sino también 
para que», el: reemplazo del ejército y 
el ^le su ¿ reserva ó milicias provinciales 
empiece cuanto antes á realizarse con 
los procedentes del de cincuenta mil 
hombres de 1840 y 1841 conforme á 
la base coa este objeto establecida en 
el "decreto de 9 ¿le Setiembre de este 
último ano. En t re tanto, su fuerza ya 
detaiasiadó reducida, no puede -débili-
tarse mas sin hacer imposible por una 
parte la entrada en la regularidad de 
aquel sistema j sin dejar por otra al 
Estado espuesto á contingencias y aun 
á riesgos de inmensa trascendencia. Asi 
queJtanto para prevenirlos, cuauto para 
facilitar á los. batallones provinciales la 
ventaja de poder retirarse en su tota-
lidad á su provincia, lo cual fuera me-
nos practicable i.si las filas del ejército 
continuasen en el vacio á que van que-
dando reducidas, considera el Gobierno 
provisional ser una necesidad, de que 
no puede ni debe prescindir, el que los 
-veinte y cinco mil hombres espresados 
s e a n dentinados asoló el reemplazo del 
ejérti to y no al de los cuerpos de su 
reserva, á los cuales pasarán sin embar-
ga conforme á ^dicho decreta- despues 
de cinco años los que lo sean a la i a -
faoterÍ3, conliooando los que lo fueren 

á la caballería, artillería é ingenieros 

jos sfeíeX 
que por el mismo se i^edíficép'eTI/emt---
po de su o^lig^aon. _Co'n este bbjérd • 
el mismo Gobrerno en no-mbre de la 

? Bei na Dona Isabel II sé ha servido re-r 
solvep que: por el Mini^erio xlel digna 

• cargo de y . E . se dicien desde luego 
: y con la urgencia Jque requiere el caso 
• las d i s p o s i a o u e s ^ p á r á qöe ifcí 
¿ ob^anie lo determinado en el precita- 1 

do de 17 de Agosto último, &e desti-
nen única y esclubi va mente al reem-
plazo del ejército permaneiite los vein-
te cinco ? mi! hombres en él decreta* 

\ das,—Y de orden del mismo Gobierno 
comunicada por <1 Sr, Ministro de la 
.Gfefrerascióh. loHrasladiba': paira 
qöe poniéndolo en conoíimientó de la 

; Diputación :y AyüntarDieiiios de esa 
provincia tenga cumplido efecto cuan-

í to queda prevenido." 
Y para que llegue á noticia fie /o-

j dös lös J.y untamientos consiifuciona-
Ies de la provmciá; he dispuesto se 
ios trie, en el Bo leiiri oficial para su 
intgligen£ia y ejectoscon siguientes.-- -

: Almería 15 de Seiitmbre de i8d3.~-
G. P . I., Sebató i i Perez Villar Vi^ 
daurreta* 

Prevengo á íos Alcaldes constiíucid-
nales de los puéblós de esta provincia 
proceda» á la rapiora de Antonio Mil* 
rillo Rodrigue/.,, hijo de Antonio y de 
Beatriz, vecino del Laojar, que ha de-
sertado del presidio de Granada; y ha-^ 
liado que sea lo hará a conducir por 
tránsitos de justicia alGobierno políti-
co de aquella provincia. Almería tó^le 

' setiembre de 1 8 4 3 . = E . G. P- I:, Si 
hastian Perez del Filiar Fidaarrlia. 

Serías del reo. ' 
Estatura 5 pies 1 pulgada. Edad-21 

anos, pelo castalio, ojosparcíos, nariz ro r 
ma, barba poblada, cara redonda, eolosr 
moreno. 

jp&Mfá&fiéri Alcaldec<rosííl é* ] 

ciouales á la prisión j^öüähj t foä- ' t f^^ 

} 

\ \ f 
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t r l ^ à â è i ^ é î à ^ k i c a y c ^ á e ! J u z -
g a f o lîç primera -Instancia de C a n j e a r , 
d ç Maeja Mar Ferqaiulejï, v ç d u a d e j 

da «a dicbó juagado; montra la nîtsma 
pór lic^idás á Isabel Aîçaiio, de igtwl 
domicjlio.—E. G. P . I , Sébastian Pe-

Los $&aldes cbnstílndoii^ef ¡Je*!ós 
piieblos áfi pcpTÍocia pr^c©deráa 
á Ja -captor? de íja^» Jotran , 
deSfa . êia I51 viê Ebsa 
seg&idaea el Jaxgadode primera Ia§f 
tanda7 de Ocrsai sobre !iérj4és á Fraa-

O i) y. .*'.•'.. 

ciscp ̂ om€z; y lo. harán pondotir, cajo 
de.¿¿er kaíla^o, ppr t ránsitos de justicia 
á | a tc«e} de di¡cho ¿tcnej-ia 

desetkfflbrede t£43.==»£l G. P. JL 

Estatura regular, pela castaffo, ojos 
pardos, nariz regular, i>arba poblada, 
\iste pantabn f t«feq»edt3i ide vanas te-
laŝ  sombrero cídaSez y alárgales. ,T 

íto Difécctm general de rentas jum-
das, con f echa 30 de agosto próximo 
pasado me dice Jo que $ígue: 

¡^Oíhabiendo^idp posible i £$ta J)i> . 
cecciop c t e p u w q u i e a s e a e j actual po r 

acordado encargará V. S. que practi-
cando cuantas dftigénc'ia* estime con-
Teniente ,̂ indlusa la dé InsértaY lo» ""á-
n&íios Oportunosen $Bcfiéíln oficiad 
dé ésa prbfinéia, averigüé si existe ea 
en ella ó quien es el poseedor del refe-
rido título, y qué bienes-pertenecen <5 
bao p e r t e o e c í e s t e ^ dando cuenta 
fájmt&fam íHc^uáai t qon í a 

'a 

"¡Bn su nita èsperè que % 
autoritfad, corporácion% ayuntamiento, 
ó pgr^ÓQa parÇiçuIar^que tenga 

qutsado de Beihsítíp^ me lo ̂ poffjiffa; 
pardon Wjgttâia pot & elfo 
seinîeresa íl'Mefoi 'serïïttoti& îèt Wà^ 

~ P , X- JZtr&at&M ÂiiBprez« 

rezWittarFidàurréta;} i-r^ 

o 

A 

„:ÇOMISIOIS DE 
r y de,débitos.; 

" DE LA HA Gj[ENDA PüJBL1CA, 

;Çoncl|iiidx?s los trabajos e# jgue 
se ba oc«pado, ba çreidjo 

esta 

str deber disokérse e n este diá¿ eo 
t a iográáo ver$í>s finairáados. v f 

i t se ínsexla e n e! Boletí n oficial 
ra c c ^ c i m i e « t p de todas las au 
df¡s 
meria î . P de Setiembre dé 
Presidente interino, Bernardino 
Perw.—Manuel Máío de Moiina# 

que ; s' 

Mr 

'i ̂ í.--

Boletín oficial de 16 ¿door* 
rimte, número €6, se hjxïlgn en lascif? 
cçfareçdtl^jM^de^cm ¡las errata 
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g» de la BOgoeria, de una fanega y 25 cen-
tes imi: otro id. de medio riego-, pago de 1« 
roelercia, con 8 higueras, no moral, 2 a l -
mendros y un olivo, de 75 eentésimasdè f a -
negas: otro tiérra dè riego de parada pago 
del lugar, W à 1 0 morale^, 2 hi^eVas^O a l -
mendros, un almez y u» melocotonerójde 
una fanega y 11 centésimas: otro id. de se-
cano en la boya zéroche da fanegas ; 
25 centésimas: otroidrjàè id. ? e n t » e » del 
Sacristán de ^?aipegàS;-;?S5 centesìmast otro 
id. dé id. sitio de los parerones, con 6»1-
rncndroc, de 5 défcimat de fanega: otro id, 
de id sitio dé la hoya del, prado, de 2 f a -
negas, sii renta 376 rs. 21 mrs, * apreciado! 
en 10,890 rs. capìtalizèdòs en 1 ^ 2 9 8 r^-
cantidad ÓCc- tienen la carga de 10 rs. por j 
tiento de poblacion, su contato cumpla «ñ 
el corrifcntt. ..• •. \ : . • 

1595, t ío trozo tierra de secano son 24 
álamos peruanos, pago del bosque, término 
de Laroya, que perteneció á la hermandad, 
de ánimas de dicho pueblo^ isa cabida 1/2 
diez milésimas dé ianègà, set renía S rs. J 
Capitalizado en 90 rs. y apreciado en 12Ò 
rsJ cantidad CCc. 

Mitad dé una basa de 2 avitacionesaltas 
y cuatro va jas calla del castillo en dicho 
pueblo y de la misma pertenencia; su ren-
ta 60 rs ; capitalizada en 1,350 rs. aprecia-
da en 1,400 rs. cahtidád ÓCtJ 

807 a 811. Cinco trozos de tierra, té r -
mino de Laroya; que perténécieróu á los , 
ayiees «le lá poblacion dt dicho puebío: una 
lièrra de medio riego, pago de le ràelerii 
con 4 risóralci, 2 perales , 6 higueras, 12 
pUntoues dé olivo y otros arboles / parras/ 
su caVjda 7¿> centésimas de ianèga: óÉro 
ià . de riego pago del bosque, con un mo-
ral^ dè 25 centésimas de fanega: etro id. de' 
ià. pago dèi pueblo, con 3 morales y nna 
parra, de 25 centésimas de fanega: otro id. 
tierra de secono> éix la ho ja de Hoinan, de 
4 fanegas 31 centésimasdeotra: otro id. de; 
id. sitio dé la èra de los Felipes, con 120' 
pairas y ún almeùdroj dè 25 centésimas 
de fanega, su renta 100 rs • capitalizados cn 
3,000 rs apreciados en 5,230 ri. cantidad 
ÓCc. cumple el contrato èn el año èorriente,-
y paga a por censo de poblacion 3> rs. vn . 

814. Un trozo tierra de riego primerá 
¿alidada pago del tea! alto- térra ino de La-
roya, con 3 morales. 24 lioras dé agita dé la 
balsa de la fuente en la tanda de 8 dias, su 
testa 76 es.: capitalizado en 2,2?0rs. aj>ct*> 
ciado én 2,5>00 rs. cantidad ÓCc-, cumple en 
el aáocorriénte sui contrató j tiene 10 rs. 
de carga por censo de población. 

821. Ún trozo tierra d» riego, pego del 
real alto, término de Laroya, perteneció à 
la sacristía de dicho pueblo, con 24 horas 
de agua embaí zada en la tanda de 8 días, 
SO cabida 75 centésimas de fanega-, su ren-
ta 121 rs. -, capitalizado en 3,630 rs apre-
ciado en la misma* cantidad ÓCc. no tiene 
carga cumple el contrató en este año. 

8 t 2 à &18, Seistrózos tiw^,tèrmini) dé 
Laróya, qué p^rÌeciWòà ai curato de dicho 
pueblo: un trozo tierra dé medio riego, pa-
de Ta «oqùeria, con 26 pa rras, 4 alme ndros 
fcneáñarfy^guni* chlicnbas; de 20 centé-
simas da fanega: ótró tierra desecfcfto, sitio 
del bostjue, con 72 almendros, de 6 Fanega« 
5 décimas: otro id: dé id,, sytio de Ut que-
bradas, de 30 fanegas: ot ro id de -tierra de 
riego de parada, pagó dei Ingar,conL 9mo-
ralbes, -3 higueras., 3'afvencoq^ùèrqs, ^ parras, 
3 granados, 2, pe ira les, 2 almezos, de una -
fanega 25 centesimas: otro id. tierre <ie se-
cano sitio fuéutes de liou y puntal de lai 
peñas negras de 18 fanegas, y 2 fanegas dé 
tierra de medió riego: y otro id. *de seca- ' 
no en el sitió de los pareróhés, cor» 160 par» 

1 ras, 25 almendros ínUtifes, de 5 décimas de 
fanega: su renU 453. rs,; capitalizados e ti 
13,590. rs. apreciados en 15,740 rs. canti-

'dad &c,,* np sé íes conoce carga álguaá, su 
contrato cumple íen "el "corriente., 

''1274 y 1275. Un trozX> tierra d e riego 
pago de aldémv téràiiriò de TíjolW, pèrte-
nèció al curato de diebo pueblo, cou 17 oli-
• O S , ' d e una fanega y 17 centésimas:y otro 
tierra de secano, en el mismo pago, de 5 " 
fanegas, sil rénta 45 "rs. capitalizado én 
1350 rs. apreciado én 1463 rs.cantidad 

429p}jr. 129 Ü Dc^ trozos de tierra¿ ter-
mino de Tíjolá qué per tè necierón á la sá -
eriítia dé dicho pueblo, Uño tiérá dé riégd 
pago dé álderio, pertèneexó a la sacriàtiàj, 
su cabida un fanégaV otro lieria de¡ secatio>* 
"en él. mismo pago^ dé 2 fanegassU reata 
53, rs. capitalizados én 15^0 rs aprèciatlóiC 
éín ;Í606 rs./canVMad OTc,. cumple sfai con-
trato en "fin. del corriente, tienen la carga 
pór ceriíó de ppbíación ia^ del eiiráto^ sé ig-
nora el rédito, t lás'del£sá(^»tii'','13' ts,'429 
irnrs, • , "•; " ; . 
Motíasieriqsjr convèntos con otros rumos. 

En ésta Capital. 
Dos trozos tierra de "riego éventual en la 

rambla de Bayarqüe¿ término de Sierro^ 
que pertenecieron al conyéntó de Mínimos 
de "V'era, él primièro c o 6 olivos, do» ála-
mos, doce parras, sil cabida 2 5 centeairaas 
de fanega: otro idéro tiárra de riego even-
tiial en el mistíiÓ sitió, coñ 4 oliros de 15 
éentéatmas dé fanégàj y un earàncne dé s«» 
èàno de 5.décimas, Su renta 41 rs.; caj'itá-
1 izados én Í23Ü ri. apreciados an 1360 rs. 
cantidad (kc. 

Otros dos trozos tierra en el íúismo tér -
mino y pertendeia el primero de secano si-
tio del ^r^oy ó con 25 cepas y 2 hijUeras dCe 
11'cthteàìmiis' de "fenéga:_ él otro tierra dé 
riego eventual con 2 planto nés de olivo y 2 
liigúerás, pago dét cercad ilio, de 5 centé-
sima, de fanega, sú renfa "ÍS'rs ; cepitali-
zado: en 540 ,rs. y apreciados en " 580 cari-
tidad óCc.̂  ño tienen é a r g a y su renta está 
cumplida. 

Un trozo de tierra de medio ritgó depa-
rada de la balsa alta con píes 1« ólirb, 

r -
\ 
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SUPLEMENTO AL BOLETI^ OFICIAR 
, ; la p r o d n d a d e Almería, 

M 
Núm.99S. : 

Relación de las fincas nacionales que 
hà de dispuesto esta Intendencia su r e -
mate pàra el dia 20 de Octubre próximo 
d ías 12 de su mañana, con sujeción a la 
Instrucción de 15 de Setiemb re de 1841 
en los puntos que se espresarán. 

En esta Capital y Huercal-Overa. 
185. Una casa granero en Albos que 

perteneció al acervo común, no esta arren-
dada, se le ha graduado por los peritos la 
réota anual de t&O rs. se ha capitalizado eh 
4,050 rs.. y »preciado en 7,212rs. cantidad 
porque re subasta- quedando nulo el rema-
te hecho en 4 de mayo último, según orden 
de la Junta superior de venta de bienes por 
no haberse hecho èn un mismo dia en esta 
capital, y en el partido la segunda subasta, 
como està prevenido. 

En Id. y Purchena. 
' 1213 á 1217. Seis trozos de tierra^ tér-

mino de Sufíí, que pertenecieron al curato 
de diclio pueblo. Uno de medio riego, con 
un cuarto de avitacion, pago de la herradu-
ra de 3 fanegas, 71 milésimas, con un en-
sanche de secano, con 2 parrales y varios ár-
boles frutales y chumbas, su cabida 75 cen-
tesimas de fanega: Otro tierra de medio rie-
go, con 8 olivos, pago de Us viñas, de 25 
centésimas de fanega: otro id. de id. en el 
mismo pago con 24 olivos, de una fanega y 
5 décimas: otro id. de id. pago de la ace-
quia dèi medio, con una higuera un melo-
cotonero» de 25 centésimas de fanega: otro 
tierra dé secano, sitio de la peu» blanca, de 
6 fanegas, 75 centésimas: otro id. de id. 
pago de l&mi, de 3 fanegas 25 centesimal 
die otra, su renta 453 rs. anuos, capitaliza-
dos en 13,590 rs, apreciados en 14,774 rs. 
cantidad <SCc; tienen la carga de 13 rs. 27 
mrs. por censo de poblacion, cumple el 
contrato enei año corriente. ' 

827 í 835. Nueve pedazos de tierra, tér-
mino de Li^ar, qué pertenecieron al bene-
ficio de dicho pueblo: un vancal tierra de 
riego, pago déla almazara, de 75 centéci-
mas de fanega: otro id. de id., pago de la 
balsa, de 173 milésimas de fanega: otro id. 
de id, en el mismo pago, de 167 milésimas 
de fanega: otro id. da riego eventual, pago 
de la almazara, con un aimeso, parras y 
chumbas de 41 centésimas de fanega: otro 
id. tierra de riego, pago de las morera»., de 
1Î centécimas de fanega: otro id. de riego 
pago del rincón, de 25 centésimas de fane-
ga: otro id. de medio riego, sitio del Mar-

de 12 centésimas d¿ fanega, otro id. 
tierra de riego con 12olivos de 25 centesi-
mas de fanega: y otro tierra de mtdioríego . 
con 5 olivos pago de la hoya, con agua de 
el inárchal, su cabida 18 centésimas de fa-
nega;, su renta 348 rs. • apreciados en 9,504 
rs. capitalizados en 10,443 rs. cantidad dcc. 

836 á 840. =«5 trozos de tierra de dicho 
Lij«r y de igual pertenencia: uso de seca« 
no^ sitfodel Marchal, con 6 olivos., de 75 
centécimas de fanega: otro id. dé id. pago 
defarcon, con un olivo, de 5 décimas: otro 
id. de id. pago de las cañadas, con 3 olivos 
de 28 faneg as y 5 décimas: una suerte tier— 
ra* secano con casa cortijo y era, pago ram-
Wa de los álamos, de 15 fanegas 75 centé-
cimas de otra, y 75 eentésimas tierra de 
riego ccn una higuera: y otro de riego pago 
dé la balsa,, su cabida 14 milésimas de fa-
nega, su renta 383 rs. apreciados en 11^055 
rs. capitalizados en 1i,493 rs. cantidadÓCt* 
no tiene carga conocida, su renta cumple en 
setiembre de 1845. 

84 i . Un trozo tierra de riego de primea-
ra calidad, pago de la almazara, término 
de Lijar, que perteneció á la sacristía de 
dicho pueblo, con 2 higueras, 24 horas de 
agua de la fuente en ta tanda de 32 dias, 
de 75 centécimas de fanega , su renta 301 
rs.; apreciado en 8,940 rs. capitalizado en 
9,030 rs. cantidad ¿Ce. 

842 a 848 Siete trozos de tierra endieho 
término de Lijar, y de la misma pertenen-
cia á saber: uno tierra de medio riego, pa-
go de la rambla na, con 14 olivos 9 de 25 
centésimas de fanega: otro de riego even-
tual. con cuatro olivos, pago del" Marcha! 
de 25 centesimas de fan. y un ensanche de 
secano de 29 milésimas otro id. de id. con 10 
olivos, pago de la veinte cuatria de 5 décima 
de fanega: ot ro tierra de secano pago fuen-
te de los cañares de una fanega 25 centési-
mas: una suerte tierra de secano, 'sitio del 
collado., de 24 fanegas 5 décimas: otro id.! 
de id. en la acequia vajá con 14 almendros 
12 plantones de olivo, un alvericoqüero y 4 
higueras, »u c»bida 5 décimas' de fanega: 
un pedazo de cascajar, pago de la balsa, de 
14 miíeSimas de fanega, su renta 25 rs. 
apreciados ea 7,2^0 rs. capitalizados «h 
7.5^0 rs. cantidad dre-nooe les conoce car-
ga, Y su contrato cumple en Setiembre de 
1845; 

8 l9 a S26. Siete trozosde ttierra térmi-
no de Laroya, que pertenecieron á la sacris-
tía de la Iglesia de dicho pueblo: unotier-
ra de secano con un corral paia ganado, pa* 

I 
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% Pago de las vinas, término de Pa rellena de 
4 fanegas 5 décimas: otro, trozo tierra de, . 
secano en el. mismo pago dé 75 centesimas 
de fanega., pértenecÍeronaÍ Oprimido con» 
vento de Sta. Isébel da Baza , ai renta 154 
rs2; apreciados en 4500 rs. capitalizados en -
4620 rs. cantidad <5cc.; vence et contrato 
en Setiembre de 1S44, no tiene carga. 

Una casa en el barrio de las piedras es-
tramaras de ésta ciudad, perteneció ál a r -
bitrio dé fincas adjudicadas por débitos, stt 
renta i 6 8 rs.; capitalizada en 3780 rs. apre~ 
ciada ea 440Q ru cantidad <5cc. 

Otra casü calle de Monte negro estramu-
ros de esta ciudad dé la misma procedencia 
sil renta 168 rs ; capitalizada en 3780 rs.j, 
apreciada en 5461 rs. cantidad <5cc. 

Dos trozos de tierra de secan« término 
de Serón, que pertenecieron al suprimido' 
convento de Mínimos de Vera, uno pago de 
de loa morrones de ti fanegas 25 céntési-
mas: otro pago de Mauricio de 6 fanegas sa 
ranta 3 1 rs.; capitalizados en 930 rs. apre-
ciado* en 1040 rs, cantidad ^ c l cumplen 
su contrato en Setiembre de 1845. 

Una suerte tierra . de secano pago de 1* 
rambla de la jama término, da Serón» que 
perteneció al suprimido convento de Santo 
Domingo, de23 fanegas panificarles y cin~ 
co de ensanches, su renta 42 rs.; capitali-
zada en 1260 rs. apreciada en 1400 realeí 
cantidad <5úc., no tiene carga ni contrato 
pendiente. * 

En esta Capital y Purchena, 
1163 á 1168. Cinco trozos de tierra t t r -

inino de Serón que pertenecieron a la her-
mandad de Animas dé dicho pueblo: un 
trozo tierra de riego pago del olivar,, con 
varios árboles frutales y parras, su cabida 
375 milésimas de fansga: otro idém de id, 
pago del barranco de Guardia, con algunos 
frutales y parra», de 136 milésimas de fa-
nega: otro idem idem pago de la huerta, 
con un eíbéricoquero, de 833 milésimas de 
fanega: una suérte de secano con casa cor-
tijo y corral con tinado en las lomas de lu-
cos, de 20 fanegas panificables y 8 de en-
sanches: otro idem de secano en dicho sitio 
de 2 fanegas v 5 décimos: otro ídem tierra 
de secano en el prado dé la media' fanega, 
de 8 fanegaspanificables y 4 de ensaacbes; 
su renta 226 »,.5 apreciados en 6780 reale» 
capitalizados en 8580 r«. cantidad ÓCc., 
cumple el contrato en Setiembre de 1845, 
tienen por censo de poblacion la carga de 7 
rs. ánuo¿. 

1162« Un trozo tierra de riego pago 
deí 

barranco de Marino término di Serón, con 
3 olivos, de 5 décimas de fanega, perteneció 
á la hermandad de S, Marcos, su renta 6 
rs.; capitalizado en 180 rs. apreciado en 200 
rs. cantidad ÓCc. 

1169 a 1171: tres trozos de tierra tér-
mino de Serón pertenencia de N. S de la 
Caveza de dicho pueblo: uno tierre dé me-
dio riego de Ib fuente dt Elias con 6 olivos 

tres kígueras y un cerval, de 33 centesimal 
de fanega: otro id. de id. pago del cañizo 
con frtítalésyvparta^ deíciaeó'décimasVíé -
fanega, con un ensanche de. Jeeano de 75 

.centesimas dé fanega: y otro tierra de se- • 
cario pago del mad rofial < con varios froíales 
y parras de ;dos fanegas veinte y cinco cen-
tésimasj sn renta 35 rs, capitalizados en , 
1Ó50 'rsV 'apreciados en 1180- rs.: cantidad -

no titó« contrato pendiíntej ni carga-
na. 

" 1'152y t l56: Cuatro¿pedazo§ de tierrá 
terminó de Serón, pertenecieron á la sa-
crisEia dé lál glesia de dicho püeblo: uno 
tierra de riego pago del olivar con dos oli-
vos de ,25 centésimas de fanega: otro id.¿ 
pago dé Eli con 290 parras y lina higuera, 
de lina fanega y 25 centésimas: otro .tierra 
dé riego pago da las canales con tres roo« 
Jreras y lina higuera de cinco décimas de-
fanegas í otro pago del roque ral con ocho 
olnios, He 188 milésimas de fanega: su 
renta 286 rs. 24 ms por prorrata pericial 
capitalizados en 6800 rs. apreciados en 
8460 rs. cantidad ÓCc. 
* i 157 1158« Tres trozos de tierra térmi-
no de idem y de la misma Sacristía: uno 
tinta1 dé riego pago de Alcdncista, condi-
íe'reht.és frutales; de 5 décimas de -fanega: 
ÓÍro ixóto dé secano sitió cuesta de la Sa-
cristía de 10 fanegas panificahléí, con 5 de** 
cimas de ensanches; otro tierra de riego pe-
go del angosto con un albericoquero, 3 al? 
rbésós y'parras de 25 centésimas de fanega: 
su renta por prorrata pericial 246 rs. 10 
mrs.; apreciados en 7260 ircapitalizados 
en 7989 rs. cantidad ócz.\ cumple elconr 
¿ató de'éstWfincaséa 1845 y tienen la car^ 
ga de 30TS. por censo dépoblaeioñ. 

Una casa solar calle de la solana éu 
Serón perteneció á ta espresada sacristía, 
nojpuédé calcularle renta sn aprecio 1$) 
rs. que es por lo que sale á subasta. 

1131 a i 133; tres pedazos de tierra tér-
mino de Serón que pertenecieron á los Be-
neficios dé la Iglesia dé dicho pueblo uno 
tierra de riego pago del olivar con cuatro 
slv encoque ¡ros, tres moreras; de dos fane-
gas y cinco décimas. Otro trozo de riego 
en el niroo pago de 25 céntisemas de fane-
ga: Otro id id. pago del Eli, de 637 mi-
lésimas de fanega: Otro tierra de riego pa-
go dé los canales dé 375 centésimas de 
fanega su renta 489 rs. según prorrata pe-
ricial., apreciado en 14470 rs capitalizado 
en 14675 rs. cantidad óce. 

1154, y 1138: Otro cinco pedazos de 
tierra en dicho término y de la misma per-
tenencia: uno pago de agua de la Cejar sa 
cavida 9 17 milésimas de fanega: Otro id, 
tierra de riego en el pagillo alto de nna 
décima de fanega: Otro trozo de riego en 
el barranco de Guardia con 4 almesos, iza 
olive, y nueve parras de 853 diez milési-
mos de fanega: un trozo de tierra de riego 
pago eiicosalla son frutales y parras de 146 
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tnilésimastOtrotrozo <?« riego con varios 
árboles fruíales y parras de dos decimos de 
fanega y un ensanche de secano con 50 ce-
pas de 455 milésimas de f*»ega, su renta 
17 0 rs. apreciados en j4950 rs capitalizados 
en 5102 t¿¿ castidad ÓCc, 

1 *39 á 1144, Seis trozos de tierra en el 
dÜLío término y de igual pertenencia; otro 
trozo de riego en la cuesta déla Iglesia con,, 
dos moralesdev3 milésimas de fanega; otro 
ídem de i deméne l barranco de M^r ic io , 
con 4 olivos de 83 milésimas de fanega: oiro 
tierra de riego del rincón de 75 centésimas 
dé fanega: otxo idem tierra de medio riego 
en el arroyo de las bermitas con; nn almen-
dro^ de 25 centésimas de fanega; otro ídem, 
de riego pago da la vega de ana fanega y 
725 diez milésimas: y o t rode idem idem 
pago de la Maraza, con 7 parras y una h i -
guera de una fanega y 16 centésimas: otro 
idean tierra de riego en el mismo pago con 
62 parras, de una fanega y 685 milésimas, 
su renta según prorrata pericial 402reales; 
apreciados en i 1,890 rs. capitalizados en 
12,063 r». cantidad óCc. 

1145. a 1449. Seis trozos de tierra t é r -
tnioo de Serón de la misma pertenencia: 
uno tierra de medio riego, pago de la tor -
recilla da 125 milésimas de fanega: otro 
tierra secano pago del ranil de 4 fanegas: 
©tro idem de idem en el mismo sitio de <4 
fanegas 25 centesimas: otro idem idem p a -
go del saucó de 2 fanegas 5 décimas, otro id. 
de idem pago del Keal de 5 fanegas 25 
centésimas y otro id id pago del escomite 
de 7 fanegas 25 centésimas de un ensanche 
puesto de encinas á la« que no se ha dado 
valor por pertenecer á la ville; su renta por 
dicha prorrata 83 rs.;eapitaiizados en 2490 
ri. apreciados es 2510 rs .sant idad &c. ; 

el contrato de estos trozos cucnplenen Se-
tiembre de. 1845: tienen la carga de 50 rs, 
17 rnrs. por censo de pobiation. 

,1.22. Una casa en ¿eron calle de la um-
bría número 6 con 7 liebitacior.es bajas, y 
6 altas, perteneció á dichos beneficios, sil 
repta 229 rs j apreciada en. 670¿> rs. capi-
talizada en 673 i fs. .cantidad ¿fcc.'.;/' 

123, Otra.casa idem idesw en la misma 
calle, numero 17, coa 2 habitaciones altas " 
y seis bajas, su. renta 200 rs.; apreciada en 
4478 rs. capitalizada en4501 cantidad 

f! 1.8,5!v lina casa granero en Se na r tia 
que,perteneció á la fabrica de su iglesia, 
barrio de Pilar, está ruinosa, no se sáca 
renta.y su aprecio es el de 1396 rs. canti-
dad ócc. . 

107. Una casa solaren Olula del Rio qué' 
perteneció al curato de dicho pueblo.» situa-
do a la salida del pueblo, no esstiscej>lib!é: 

de renta, y ha sido apreciado en 208 rs. t ^ 
91ra. cantidad óce% 

Todas estas fincas están declaradas d e 
menor cuantía* y su pago ha de hacerse en 
Veinte plazos de año cada uno, el primeroá 
la adjudicación de la 6nca y los 19 restan-
tes al, vencimiento d e cada plazo en íj 
número de años. 

La subasta quedará abierta por 15 dies 
maapara las fincas que no tu* iefen postor. 

Jjo que s$ anuncia al público paré 
conocimiento de las personas qué quit-
ran intensarse ty la subasta. Jim»-
ríaltd* 

Almena: Imp. d« Ja Viuda de Santamaría* 
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